
SICGMA 

   

       Consejo Superior de la Judicatura 
            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BARRANQUILLA 

 

Carrera 44 No. 38- 11 Edificio Banco Popular Piso 4°. 
Tel. 3885005 Ext. 1105 www.ramajudicial.gov.co  
Correo Electrónico: ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2019-00313-00  
REFERENCIA: VERBAL (ACCIÓN DE PERTENENCIA)  
DEMANDANTE: SERGIO TULIO RAMIREZ GARCIA  
DEMANDADOS: CEMENTOS ARGOS S.A. Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso, 
informándole que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, 
con la anterior nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla. Sírvase proveer.  Barranquilla, once (11) de marzo de 
2022. 

 
SILVANA TÁMARA CABEZA 
SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
BARRANQUILLA, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
CONSIDERACIONES 

 
Visto el anterior informe secretarial y una vez revisado el expediente, se observa 
que por auto del dieciséis (16) de marzo de 2021, en auto que admitió reforma de la 
demanda, se ordenó, entre otros aspectos: “…QUINTO: INSCRÍBASE la presente 
reforma de la demanda declarativa en el folio de matrícula inmobiliaria 040-369205 ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, de conformidad con el 
numeral 6º del artículo 375 del C.G.P.”    
 
Dando cumplimiento a la orden de embargo, este despacho libró oficio dirigido a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, entidad que en 
correo del 23 de febrero de 2022 allegó a éste despacho nota devolutiva respecto 
del oficio por el cual se ordena la inscripción de la demanda de marras, en el cual 
se manifiesta:  
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En consecuencia, se dispondrá poner en conocimiento del demandante la respuesta 
referida, para materializar la orden de inscripción de la demanda ordenada. Así las 
cosas, el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla: 
 

RESUELVE 
 
1. Poner en conocimiento a la parte demandante SERGIO TULIO RAQMÍREZ 

GARCÍA, la nota devolutiva arrimada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla, teniendo en cuenta lo expuesto en la 
parte considerativa.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
 La Juez   
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